
Acta De Votación

Poder Judicial

Sala Constitucional

Miércoles, 21 de enero de 2026

En San José, a las nueve horas con veinte minutos del veintiuno de enero del dos mil veintiséis, se inició la 

votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Fernando Castillo Víquez (quien preside), Fernando 

Cruz Castro, Paul Rueda Leal, Luis Fdo. Salazar Alvarado, Jorge Araya García, Anamari Garro Vargas e Ingrid Hess 

Herrera.

El resultado de la votación fue el siguiente:

A. RESOLUCIONES DE LA SALA:

Exp. Nº Voto Nº Tipo Por Tanto

22-016529-0007-CO 2026002459 ACCIÓN DE 
INCONSTITU
CIONALIDAD

No ha lugar a la gestión formulada.

24-024534-0007-CO 2026002460 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión de desobediencia formulada. Se amplía por 
última vez el plazo conferido en la sentencia No. 2025005283 de las 
09:20  horas  del  21  de  febrero  de  2025,  de  modo  tal  que  el 
cumplimiento de la orden deberá efectuarse a más tardar dentro de 
sesenta  días  calendario,  bajo  los  mismos  apercibimientos. 
Notifíquese. 

25-008033-0007-CO 2026002461 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.-

25-017298-0007-CO 2026002462 RECURSO DE 
AMPARO

Se  acoge  parcialmente  la  gestión  de  desobediencia  formulada, 
solamente  en  cuanto  a  la  falta  de  realización  de  la  cirugía  de 
reemplazo  total  de  cadera  izquierda.  Se  reitera  a  María  Eugenia 
Villalta  Bonilla,  en su condición de directora general,  y  a Ricardo 
Guerrero Lizano, en su condición de jefe del servicio de Ortopedia y 
Rehabilitación, ambos del Hospital San Juan de Dios, o a quienes en 
sus lugares ejerzan esos cargos, que procedan a dar cumplimiento a 
lo dispuesto por esta Sala en la sentencia nro. 2025-20019 de las 
09:20 horas  del  27  de junio  de  2025,  en  el  sentido  de que  a  la 
amparada  se  le  realice  el  procedimiento  quirúrgico  idóneo  que 
necesita -cirugía de reemplazo total de la cadera izquierda- el 3 DE 
FEBRERO DE 2026, tal como se informó a esta Sala con motivo de 
esta  gestión  de  desobediencia,  todo  bajo  estricta  supervisión  y 
responsabilidad de su médico tratante, siempre y cuando no exista 
alguna causa o variación de las circunstancias médicas del tutelado 
que  lo  impida  y  se  hayan  cumplido  todos  los  requerimientos 
preoperatorios e institucionales. Lo anterior, bajo la advertencia de 
que, de acreditarse la desobediencia, se podrá ordenar la apertura 
de un procedimiento administrativo  contra  el  funcionario  remiso a 
cumplir con lo resuelto por esta Sala. Notifíquese.-

25-025821-0007-CO 2026002463 RECURSO DE 
AMPARO

Se acoge la gestión de desobediencia formulada. Se le ordena a 
Efraím Zeledón Leiva,  en  su  condición  de  ministro,  y  a  Christian 
Méndez Blanco, en su condición de director general de la Dirección 
de Gestión Institucional de Recursos, ambos del Ministerio de Obras 
Públicas  y  Transportes,  o  quienes  en  sus  lugares  ocupen dichos 
cargos, que procedan a dar cumplimiento a lo dispuesto por esta 
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Sala en la sentencia nro. 2025-031156 de las 09:25 horas del 26 de 
setiembre de 2025,  en el  sentido de que se  le  pague a la  parte 
amparada el monto correspondiente a sus prestaciones legales. Lo 
anterior,  bajo  la  advertencia  de  ordenarse  la  apertura  de  un 
procedimiento  administrativo  en  su  contra  si  no  lo  hiciere. 
Notifíquese esta sentencia a Efraím Zeledón Leiva, en su condición 
de ministro, y a Christian Méndez Blanco, en su condición de director 
general de la Dirección de Gestión Institucional de Recursos, ambos 
del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, o quienes en sus 
lugares ocupen dichos cargos, en forma personal.

25-027255-0007-CO 2026002464 RECURSO DE 
AMPARO

Se  acoge  la  gestión  de  desobediencia.  Se  le  reitera  al  Director 
Nacional  de  Inspección  de  Trabajo  del  Ministerio  de  Trabajo  y 
Seguridad  Social,  o  a  quien  en  su  lugar  ocupe  ese  cargo,  que 
procedan a dar cumplimiento de lo dispuesto por esta Sala en la 
sentencia No. 2025034776 de las 09:20 horas del 24 de octubre de 
2025  en  los  términos  ahí  establecidos.  Lo  anterior,  bajo  la 
advertencia  de  que,  de  acreditarse  la  desobediencia,  se  podrá 
ordenar  la  apertura  de  un  procedimiento  administrativo  contra  el 
funcionario remiso a cumplir con lo resuelto por esta Sala y, además, 
ordenar testimoniar piezas ante el Ministerio Público por la eventual 
comisión del delito de desobediencia (artículos 53 y 71 de la ley de la 
jurisdicción  constitucional).  Notifíquese  este  pronunciamiento  al 
Director Nacional de Inspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo 
y Seguridad Social, o a quien en su lugar ocupe ese cargo, en forma 
personal.

25-028319-0007-CO 2026002465 RECURSO DE 
AMPARO

Se acoge la gestión de desobediencia formulada. Se le ordena a 
Julio  Barrantes  Zamora,  en  su  condición  de  director  a.  i.  de  la 
Dirección  de  Gestión  del  Talento  Humano  del  Ministerio  de 
Educación  Pública,  o  quien  en  su  lugar  ocupe  dicho  cargo,  que 
proceda  a  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  por  esta  Sala  en  la 
sentencia nro. 2025-033927 de las 09:20 horas del 17 de octubre de 
2025, en el sentido de que se le pague a la parte amparada el monto 
correspondiente  a  sus  prestaciones  legales.  Lo  anterior,  bajo  la 
advertencia  de  ordenar  el  testimonio  de piezas  ante  el  Ministerio 
Público  por  el  delito  previsto  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional. En cuanto a la solicitud de ampliación del 
plazo otorgado, no ha lugar la gestión formulada. Notifíquese esta 
sentencia a Julio Barrantes Zamora, en su condición de director a. i. 
de la  Dirección de Gestión del  Talento Humano del  Ministerio  de 
Educación Pública, o quien en su lugar ocupe dicho cargo, en forma 
personal.

25-029158-0007-CO 2026002466 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

25-034903-0007-CO 2026002467 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se ordena a Vanessa 
María Montiel  Cubillo,  en calidad de directora a.i  del  Hospital  Dr. 
Enrique Baltodano Briceño,  Tania  Jimenez Umaña,  en calidad de 
Directora General a.i. y Carlos Monge Carvajal, en calidad de Jefe a.i 
Servicio  de  Cardiología,  ambos  del  Hospital  Dr.  Rafael  Ángel 
Calderón Guardia, o a quienes en sus lugares ocupen esos cargos, 
que  dispongan  todo  lo  necesario  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias y coordinen lo pertinente para que dentro del plazo de 
TRES MESES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, 
se  lleve  a  cabo  la  ablación  prescrita  a  la  amparada,  previo 
cumplimiento  de  los  requisitos  médicos,  así  como  bajo  estricta 
responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico  tratante,  siempre  y 
cuando por variación de las circunstancias de la paciente no requiera 
otro tipo de atención. Se advierte a las autoridades recurridas que, 
de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el 
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delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja 
Costarricense de Seguro Social (CCSS) al pago de las costas, daños 
y  perjuicios  causados con los  hechos que sirven de base a esta 
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso  administrativo.  En  lo  demás  se  declara  sin  lugar  el 
recurso. El magistrado Rueda Leal pone nota. El magistrado Castillo 
Víquez  y  la  magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota  conjunta. 
Notifíquese.

25-035194-0007-CO 2026002468 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.-

25-035836-0007-CO 2026002469 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Douglas Montero 
Chacón y Eladio Valverde Villalobos, cada uno en su condición de 
director general y jefe del servicio de Otorrinolaringología, ambos del 
hospital México, o a quienes ocupen esos cargos, que de manera 
inmediata giren las instrucciones necesarias, coordinen lo pertinente 
y  dispongan  lo  correspondiente  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias respectivas para asegurar, que en el plazo máximo de 
UN MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se le 
entregue al amparado el procesador que requiere para su implante 
coclear.  Asimismo, si  fuere necesario,  deberán coordinar con otro 
centro  médico  que  tenga  disponibilidad  de  insumos  o  pueda 
coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. Se advierte a las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las 
costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en 
ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso-
administrativa. Notifíquese.

25-035921-0007-CO 2026002470 ACCIÓN DE 
INCONSTITU
CIONALIDAD

Se rechaza de plano la acción.-

25-036305-0007-CO 2026002471 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente contra el 
Ministerio de Justicia y Paz. Se ordena a quienes ocupen los cargos 
de  director  general  y  el  director  médico,  ambos  del  Centro  de 
Atención Institucional Terrazas, que de manera inmediata giren las 
órdenes  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo 
correspondiente,  para  que,  dentro  del  plazo  de  CINCO  DÍAS, 
contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia,  valoren  al 
amparado  y  definan  el  tratamiento  por  seguir  en  atención  al 
padecimiento que le aqueja, según el médico tratante. En caso de 
que se defina que deba ser referido ante el Hospital San Rafael de 
Alajuela deberán las autoridades penitenciarias comunicar y tramitar 
lo pertinente a las autoridades del Hospital San Rafael de Alajuela 
respecto a dicha atención. Se advierte a la autoridad recurrida que, 
de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el 
delito no esté más gravemente penado. Se condena al  Estado al 
pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se 
liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso-
administrativa. En cuanto a las autoridades del Hospital San Rafael 
de  Alajuela  se  desestima  el  recurso.  El  magistrado  Rueda  Leal 
consigna nota. Notifíquese.

25-036482-0007-CO 2026002472 ACCIÓN DE 
INCONSTITU
CIONALIDAD

Se  suspende  la  tramitación  de  esta  acción  hasta  tanto  no  sea 
resuelta  la  que  bajo  expediente  número  23-028010-0007-CO  se 
tramita ante esta Sala.
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25-036720-0007-CO 2026002473 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, únicamente, contra el Hospital Dr. 
Max Peralta Jiménez. Se ordena a Krisia Marlene Díaz Valverde y a 
Ruddy  Canales  Vargas,  respectivamente,  en  su  condición  de 
Directora General y de Jefe de la Sección de Cirugía y Especialidad 
Ortopedia, ambos del Hospital Dr. Max Peralta Jiménez o a quienes 
ocupen esos cargos, coordinar y disponer todas las actuaciones que 
se encuentren dentro del ámbito de sus competencias, a fin de que 
al recurrente [NOMBRE 001] se le realice la cirugía prescrita dentro 
del plazo de tres meses, contado a partid de la notificación de esta 
sentencia, si otro criterio médico no lo desaconseja. Lo anterior bajo 
la  responsabilidad  de  su  médico  tratante.  Se  advierte  a  los 
recurridos, o a quienes ocupen esos cargos, que, de conformidad 
con lo  establecido  por  el  artículo  71 de la  Ley de la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo, y 
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados 
con los hechos que sirven de base a la presente declaratoria, los 
cuales se liquidarán en el proceso de ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. El magistrado Rueda Leal consigna nota. 
Respecto al Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, se declara 
sin lugar el recurso. Notifíquese.

25-037188-0007-CO 2026002474 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el  recurso. Se ordena a Alexander Sánchez 
Cabo y Ricardo Pérez Gómez, por su orden Gerente Médico a.i. y 
Coordinador  del  Comité  Central  de  Farmacoterapia,  ambos  de  la 
Caja Costarricense de Seguro Social,  o a quienes en sus lugares 
ocupen tales cargos, que adopten las medidas necesarias y ejecuten 
las  acciones  pertinentes  a  efectos  que  el  amparado  reciba 
inmediatamente el medicamento "Trastuzumab Deruxtecan"  por el 
tiempo y en la dosis prescrita por su médico tratante, lo anterior, bajo 
estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre 
y cuando no sobrevenga una variación de las circunstancias médicas 
de la  paciente  que contraindique tal  medicamento  y  se sigan los 
lineamientos recomendados en el Dictamen Médico Legal No. 2026-
0000326.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad con lo establecido por el  artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el 
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo.  El  Magistrado  Castillo  Víquez salva  el 
voto y declara sin lugar el recurso. Notifíquese.-

25-037258-0007-CO 2026002475 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el  recurso. Se ordena a Alexander Sánchez 
Cabo  y  Ricardo  Pérez  Gómez,  en  su  condición  respectiva  de 
Gerente  Médico  a.i.  y  Coordinador  del  Comité  Central  de 
Farmacoterapi,  así  como a  Tania  Jiménez Umaña,  Sergio  Cortes 
Fernández y  Evelyn  Villalobos  Madrigal,  en  calidad respectiva  de 
Directora General a.i., Jefe del Servicio de Dermatología y Directora 
a.i  Servicio  de  Farmacia,  del  Hospital  Dr.  Rafael  Ángel  Calderón 
Guardia y todos funcionarios de la  Caja Costarricense de Seguro 
Social, o a quienes en sus lugares ejerzan dichos cargos, que de 
inmediato adopten las medidas y ejecuten las acciones pertinentes 
para que la paciente, reciba el fármaco "Upadacitibid”, en la dosis y 
por  el  plazo  señalado  por  su  médico  tratante,  bajo  su  entera 
responsabilidad. Se advierte a los recurridos que de conformidad con 
lo  establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
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veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y 
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados 
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se 
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso 
administrativo.-

25-037310-0007-CO 2026002476 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente en cuanto 
a la atención. Se ordena a Mario Sibaja Campos y a Maureen Murillo 
Jiménez,  bajo  ese  mismo  orden  director  general  a.i.  y  jefe  del 
servicio  de cirugía  general  y  unidad de laparoscópica,  ambos del 
Hospital San Juan de Dios, o a quienes ostenten dichos cargos, que 
giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones 
que estén dentro del ámbito de sus competencias para que, dentro el 
plazo  de  UN  MES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta 
sentencia,  se  le  realice  la  cita  de  valoración  al  tutelado  y  se 
determine  el  tratamiento  a  seguir,  el  cual  deberá  realizarse  a  la 
brevedad posible. Asimismo, deberán indicarle la fecha y hora de tal 
atención.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad con lo establecido por el artículo 71, de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el 
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de base a esta 
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo.  En cuanto a la  cirugía,  se declara sin 
lugar el recurso. El magistrado Rueda Leal consigna nota.-

25-037327-0007-CO 2026002477 ACCIÓN DE 
INCONSTITU
CIONALIDAD

Se rechaza de plano la acción.

25-037954-0007-CO 2026002478 ACCIÓN DE 
INCONSTITU
CIONALIDAD

Se rechaza de plano esta acción. El magistrado Rueda Leal salva el 
voto y ordena hacer la prevención del artículo 80 de la Ley de la 
Jurisdicción  Constitucional.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva  el 
voto y ordena realizar la prevención del artículo 80 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional.

25-038077-0007-CO 2026002479 ACCIÓN DE 
INCONSTITU
CIONALIDAD

Se rechaza de plano la acción. El magistrado Rueda Leal salva el 
voto y ordena hacer la prevención del artículo 80 de la Ley de la 
Jurisdicción  Constitucional.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva  el 
voto y ordena realizar la prevención del artículo 80 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional.

25-038375-0007-CO 2026002480 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.-

25-038538-0007-CO 2026002481 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a quienes ocupen los 
cargos de director general y el director médico, ambos del Centro de 
Atención Institucional Jorge Debravo, que de manera inmediata giren 
las  órdenes necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo 
correspondiente,  para  que,  dentro  del  plazo  de  CINCO  DÍAS, 
contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia,  valoren  al 
amparado  en  el  área  médica  del  centro  penal  y  definan  el 
tratamiento  por  seguir  en  atención  de  su  padecimiento,  de  modo 
que,  en  caso  de  determinar  la  procedencia  de  referirlo  con  un 
especialista o trasladarlo a un hospital de la Caja Costarricense de 
Seguro  Social,  esto  sea  llevado  a  cabo  sin  dilaciones  indebidas. 
Asimismo, si fuere necesario, deberán coordinar con otro centro de 
salud que tenga disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con 
la  ejecución  de  la  orden  antedicha.  Se  advierte  a  la  autoridad 
recurrida que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de 
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la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado 
al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se 
liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso-
administrativa. El magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

25-038555-0007-CO 2026002482 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

25-038559-0007-CO 2026002483 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena A Alexander Sánchez 
Cabo  y  Ricardo  Pérez  Gómez,  en  su  condición  respectiva  de 
Gerente  médico  a.i.  y  Coordinador  del  Comité  Central  de 
Farmacoterapia, así como a Eli Chaves Segura, Carlos Umaña Mora 
y Evelyn Villalobos Madrigal, en su condición respectiva de Director 
General,  médico  tratante  de  Oncología  Médica  y  Directora  del 
Servicio  de  Farmacia,  del  Hospital  Dr.  Rafael  Ángel  Calderón 
Guardia, y todos funcionarios de la Caja Costarricense de Seguro 
Social, o a quienes en sus lugares ejerzan dichos cargos, que de 
inmediato adopten las medidas y ejecuten las acciones pertinentes 
para  que  el  paciente  [NOMBRE  001]   reciba  el  fármaco 
“CETUXIMAB", en la dosis y por el plazo señalado por su médico 
tratante, bajo su entera responsabilidad. Se advierte a los recurridos 
que de conformidad con lo establecido por el artículo 71, de la Ley 
de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses 
a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una 
orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo.  El  magistrado  Castillo  Víquez salva  el 
voto y declara sin lugar el recurso.-

25-038929-0007-CO 2026002484 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios.  El  magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  El 
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas.

25-038954-0007-CO 2026002485 ACCIÓN DE 
INCONSTITU
CIONALIDAD

Se rechaza de plano esta acción. El magistrado Rueda Leal salva el 
voto y ordena hacer la prevención del artículo 80 de la Ley de la 
Jurisdicción  Constitucional.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva  el 
voto y ordena realizar la prevención del artículo 80 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional.

25-038960-0007-CO 2026002486 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con lugar  el  recurso.  Se les  ordena a Tania  Jiménez 
Umaña y José Roberto Ulloa González, cada uno en su condición de 
directora general a.i. y jefe del servicio de Ortopedia del hospital Dr. 
Rafael  Ángel  Calderón Guardia,  o  a  quienes  en su  lugar  ejerzan 
esos  cargos,  que  de  manera  inmediata  giren  las  instrucciones 
necesarias, coordinen lo pertinente y dispongan lo correspondiente 
dentro del ámbito de sus competencias respectivas, para que en el 
plazo máximo de TRES MESES, contado a partir de la notificación 
de esta sentencia, se le practique a la amparada la cirugía objeto de 
este  recurso.  Todo  esto  se  dispone  bajo  estricta  supervisión  y 
responsabilidad de sus médicos tratantes, siempre que una variación 
en  las  condiciones  clínicas  de  la  paciente  no  contraindique  tal 
intervención y de previo se hayan cumplido todos los requerimientos 
preoperatorios  e  institucionales.  Asimismo,  si  fuere  necesario, 
deberán coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad 
de  espacios  o  pueda  coadyuvar  con  la  ejecución  de  la  orden 
antedicha. Se advierte a la autoridad recurrida que, de conformidad 
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con lo  establecido  por  el  artículo  71 de la  Ley de la  Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y 
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción 
contencioso-administrativa.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la 
magistrada  Garro  Vargas  suscriben  nota  conjunta.  El  magistrado 
Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

25-038979-0007-CO 2026002487 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso,  con base en lo dispuesto por el 
artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin 
especial condenatoria en costas, daños y perjuicios. El magistrado 
Rueda  Leal  pone  nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas.  La magistrada Garro  Vargas salva  parcialmente el  voto  y 
ordena la condenatoria en daños y perjuicios,  pero no en costas. 
Notifíquese.

25-039017-0007-CO 2026002488 ACCIÓN DE 
INCONSTITU
CIONALIDAD

Se rechaza de plano la acción. El magistrado Rueda Leal salva el 
voto y ordena hacer la prevención del artículo 80 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional.

25-039034-0007-CO 2026002489 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

No ha lugar a las gestiones formuladas.

25-039036-0007-CO 2026002490 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Gabriela Artavia Monge 
y a Ricardo Pérez Gómez, por su orden Gerente Administrativa de la 
Caja  Costarricense  de  Seguro  Social  y  Coordinador  del  Comité 
Central de Farmacoterapia, así como a Elí Antonio Chaves Segura, a 
Priscilla Fernández Díaz y a Danie Murilo Rodríguez, por su orden 
Director General a.i., médica especialista en Oncología y Directora 
a.i.,  del Servicio de Farmacia; todos del Hospital Dr. Rafael Ángel 
Calderón Guardia, o a quienes en sus lugares ejerzan los cargos, 
que  [NOMBRE 001],  cédula  de  identidad [VALOR 001],  reciba  el 
tratamiento con “Regorafenib”, en la dosis y por el plazo señalado 
por su médico tratante, bajo su entera responsabilidad. Se advierte a 
los recurridos que de conformidad con lo establecido por el artículo 
71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de 
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro 
de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena 
a la  Caja  Costarricense de Seguro  Social  al  pago de las  costas, 
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a 
esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de 
lo contencioso administrativo.-

25-039235-0007-CO 2026002491 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a quienes ocupen los 
cargos de director general y el director médico, ambos del Centro de 
Atención Institucional Terrazas, que de manera inmediata giren las 
órdenes  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo 
correspondiente,  para  que,  dentro  del  plazo  de  CINCO  DÍAS, 
contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia,  valoren  al 
amparado  en  el  área  médica  del  centro  penal  y  definan  el 
tratamiento  por  seguir  en  atención  de  su  padecimiento,  de  modo 
que,  en  caso  de  determinar  la  procedencia  de  referirlo  con  un 
especialista o trasladarlo a un hospital de la Caja Costarricense de 
Seguro  Social,  esto  sea  llevado  a  cabo  sin  dilaciones  indebidas. 
Asimismo, si fuere necesario, deberán coordinar con otro centro de 
salud que tenga disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con 
la  ejecución  de  la  orden  antedicha.  Se  advierte  a  la  autoridad 
recurrida que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres 
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meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado 
al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se 
liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso-
administrativa. El magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

25-039411-0007-CO 2026002492 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Dra. Tania Jiménez 
Umaña, directora general a.i y a Abel Hooker Hawkins, jefe a.i del 
Servicio de Ginecología, ambos funcionarios del Hospital Dr. Rafael 
Ángel  Calderón  Guardia  o  a  quienes  en  su  lugar  ocupen  esos 
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las 
actuaciones que estén dentro del  ámbito de su competencia para 
que a la  amparada [NOMBRE 001],  cédula  de identidad [VALOR 
001]  se   le  realice  el  procedimiento  quirúrgico  prescrito  por  su 
médico tratante, en el plazo de UN MES siguiente a la notificación de 
esta  resolución,  bajo  la  supervisión  de  éste,  siempre  que  una 
variación  de  las  circunstancias  médicas  de  la  paciente  no 
contraindique  tal  intervención  y  haya  cumplido  todos  los 
requerimientos preoperatorios e institucionales.  Asimismo,  si  fuere 
necesario,  se deberá coordinar con otro centro médico que tenga 
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la 
orden antedicha.  Se advierte a  las autoridades recurridas que de 
conformidad con lo  establecido  en el  artículo  71  de la  Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, 
y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro Vargas suscriben 
nota. El magistrado Rueda Leal pone nota.

25-039487-0007-CO 2026002493 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

25-039517-0007-CO 2026002494 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se le ordena a María Eugenia Villalta Bonilla y a 
Ricardo Guerrero Lizano, bajo ese mismo orden Directora General y 
Jefe del servicio de ortopedia y rehabilitación, ambos del Hospital 
San Juan de Dios, o a quienes en su lugar ocupen dichos cargos, 
que  giren  las  órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las 
actuaciones que estén dentro del  ámbito de su competencia para 
que, en los plazos indicados, sean en el mes de marzo de 2026, se 
le realice a la paciente la intervención quirúrgica en la rodilla más 
prioritaria; y, doce meses después, se le someta a la cirugía en su 
otra rodilla, ambos procedimientos deberán realizarse bajo estricta 
responsabilidad y supervisión de su médico tratante y siempre que 
una variación de las circunstancias médicas no requiera otro tipo de 
atención. Asimismo, deberán comunicarle la fecha y hora de tales 
intervenciones, así como los requisitos preoperatorios establecidos 
para tales efectos. Se advierte a las autoridades recurridas que, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 71, de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el 
delito no esté más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal 
consigna nota. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el 
voto  y  dispone la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La 
magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la 
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas.-
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25-039551-0007-CO 2026002495 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  sin  especial 
condenatoria en costas, daños y perjuicios, únicamente en cuanto a 
la Clínica Dr. Ricardo Moreno Cañas. Se ordena a Carlos Enrique 
Salas Sandí, en su condición de director médico de la Clínica Dr. 
Ricardo Moreno Cañas, o a quien ocupe ese cargo, que realice las 
acciones necesarias para que la amparada [NOMBRE 001], cédula 
de identidad [VALOR 001], el 11 de febrero de 2026 se le realice la 
OCT y el 18 de febrero de 2026 sea atendida en consulta externa en 
Oftalmología  para  para  su  respectiva  valoración,  ambas  fechas 
propuestas  por  el  centro  médico  recurrido.  Lo  anterior,  bajo  el 
apercibimiento que con base en lo establecido en el artículo 71 de la 
Ley de la  Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres 
meses a  dos  años,  o  de  veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quienes 
recibieren una orden que deban cumplir o hacer cumplir, dictada en 
un  recurso  de  amparo  y  que  no  la  cumplieren  o  no  la  hicieren 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. El 
magistrado  Rueda  Leal  suscribe  nota.  El  magistrado  Salazar 
Alvarado salva parcialmente el  voto y dispone la  condenatoria  en 
daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva 
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, 
pero no en costas.  En lo demás,  se declara sin lugar  el  recurso. 
Notifíquese. -

25-039568-0007-CO 2026002496 ACCIÓN DE 
INCONSTITU
CIONALIDAD

Se rechaza de plano la acción. El magistrado Rueda Leal salva el 
voto y ordena hacer la prevención del artículo 80 de la Ley de la 
Jurisdicción  Constitucional.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva  el 
voto y ordena hacer la prevención del artículo 80 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional. 

25-039614-0007-CO 2026002497 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  CON LUGAR el  recurso sin  especial  condenatoria  en 
costas, daños y perjuicios. El Magistrado Rueda Leal pone nota. El 
Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

25-039626-0007-CO 2026002498 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente contra el 
C.A.I.S Dr. MARCIAL FALLAS DÍAZ, sin especial condenatoria en 
costas, daños y perjuicios. El Magistrado Rueda Leal pone nota. El 
Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

25-039651-0007-CO 2026002499 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  sin  lugar  el  recurso.  Tomen  nota  las  autoridades  del 
Hospital  Dr.  Rafael  Ángel  Calderón  Guardia  de  lo  indicado  en  el 
párrafo final del considerando V de esta sentencia.-

25-039720-0007-CO 2026002500 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y  perjuicios.  Se ordena a  Randall  Álvarez Juárez,  Director 
General del Hospital Monseñor Víctor Manuel Sanabria Martínez, de 
la Caja Costarricense de Seguro Social, o a quien en su lugar ocupe 
dicho cargo, que gire las órdenes pertinentes y lleve a cabo todas las 
actuaciones que estén dentro del  ámbito de su competencia para 
que, en las fechas indicadas, sea el 19 de marzo de 2026, se realice 
la cita de control en el Servicio de Urología; y el 25 de marzo de 
2026,  se  realice  el   procedimiento  de  Cistoscopia,  al  amparado 
[NOMBRE  001],  cédula  de  identidad  [VALOR  001],  tal  como  se 
indicó  bajo  juramento  y  se  determine  el  tratamiento  a  seguir. 
Además, de ser necesario, deberá coordinarse su atención médica 
con otro centro hospitalario que tenga disponibilidad de espacios. Se 
advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de  conformidad  con  lo 
establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y 
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
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más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal consigna nota. 
El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone 
la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas.-

25-039983-0007-CO 2026002501 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con lugar  el  recurso.  Se le  ordena a Randall  Álvarez 
Juárez, en su condición de director general del hospital Monseñor 
Sanabria,  o  a  quien  ocupe  ese  cargo,  así  como  a  quienes  se 
desempeñen  como  jefe  del  servicio  de  Oftalmología  y  jefe  del 
servicio de Cirugía General, ambos del nosocomio recurrido, que de 
manera inmediata giren las instrucciones necesarias,  coordinen lo 
pertinente y dispongan lo correspondiente dentro del ámbito de sus 
competencias respectivas, para que en el plazo máximo de UN MES, 
contado a partir de la notificación de esta sentencia, se le practique a 
la amparada la cirugía objeto de este recurso. Todo lo anterior se 
ordena  bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico 
tratante, siempre que las circunstancias médicas de la paciente no 
contraindiquen  tal  procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los 
requerimientos preoperatorios e institucionales.  Asimismo,  si  fuere 
necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga 
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la 
orden antedicha. Se advierte a las autoridades recurridas que, de 
conformidad con lo establecido por el  artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el 
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia 
ante la jurisdicción contencioso-administrativa. El magistrado Castillo 
Víquez  y  la  magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota.  El  magistrado 
Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

25-040051-0007-CO 2026002502 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se les ordena a Karen Rodríguez Segura, en su 
condición de directora general y a Melissa Jiménez Morales, en su 
condición de jefa del Servicio de Cirugía, ambas del Hospital San 
Rafael de Alajuela, o a quienes ocupen tales cargos, que de manera 
inmediata  giren las  órdenes necesarias,  coordinen lo  pertinente y 
dispongan  lo  correspondiente  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias respectivas para asegurar que, tal como se informó, el 
27 de enero de 2026,  la  tutelada sea valorada en el  Servicio  de 
Audiometría  del  nosocomio  accionado y  ahí  se  defina  el  plan  de 
manejo por seguir en la atención a su padecimiento. Asimismo, si 
fuere necesario, deberán coordinar con otro centro médico que tenga 
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la 
orden antedicha. Se advierte a las autoridades recurridas que, de 
conformidad con lo  establecido  en el  artículo  71  de la  Ley de la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el 
delito no esté más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal 
consigna nota. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el 
voto y disponen la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La 
magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la 
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

25-040060-0007-CO 2026002503 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se les ordena a Andrea Méndez Argüello, en su 
condición de directora general a.i. y Mario Vasquez Chaves, en su 
condición de jefe del Servicio de Cirugía, ambos del Hospital Carlos 
Luis  Valverde  Vega,  o  a  quienes  ocupen  tales  cargos,  que  de 
manera  inmediata  giren  las  órdenes  necesarias,  coordinen  lo 
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pertinente y dispongan lo correspondiente dentro del ámbito de sus 
competencias respectivas para asegurar que, tal  como se informó 
bajo juramento, en el plazo de DOS MESES, contado a partir del 13 
de enero de 2026, fecha consignada en el informe rendido a la Sala, 
se le realice a la amparada la cirugía objeto de este recurso, bajo 
estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre 
que las circunstancias médicas del  paciente no contraindiquen tal 
intervención  y  se  hayan  cumplido  todos  los  requerimientos 
preoperatorios  e  institucionales.  Asimismo,  si  fuere  necesario, 
deberán coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad 
de  espacios  o  pueda  coadyuvar  con  la  ejecución  de  la  orden 
antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad con lo  establecido  en el  artículo  71  de la  Ley de la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el 
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  El  magistrado  Castillo 
Víquez  y  la  magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota.  El  magistrado 
Rueda Leal  consigna  nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva 
parcialmente el voto y disponen la condenatoria en daños, perjuicios 
y costas. La magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y 
ordena la condenatoria en daños y perjuicios,  pero no en costas. 
Notifíquese.

25-040067-0007-CO 2026002504 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se ordena al Dr. David Díaz Chavarría director 
general a.i del Hospital Dr. Max Terán Valls, o a quien en su lugar 
ocupe dicho cargo, adoptar las medidas que sean necesarias dentro 
del ejercicio de sus competencias, para que a la persona amparada, 
[NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], se le realice la 
cirugía prescrita por su médico tratante el 28 DE ENERO DE 2026, 
fecha propuesta por ese centro médico, bajo la supervisión de éste, 
siempre  que  una  variación  de  las  circunstancias  médicas  de  la 
paciente no contraindique tal intervención y haya cumplido todos los 
requerimientos  preoperatorios  e  institucionales.  Se  advierte  a  las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
en un recurso de amparo y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. El magistrado Rueda 
Leal pone nota. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente 
el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La 
magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la 
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas.

25-040118-0007-CO 2026002505 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Elí Chaves Segura 
y  Ever  Roy  López  Arias,  cada  uno  en  su  condición  de  director 
general  a.i.  y  jefe del  servicio  de Urología del  hospital  Dr.  Rafael 
Ángel  Calderón  Guardia,  o  a  quienes  en  su  lugar  ejerzan  esos 
cargos, que de manera inmediata giren las instrucciones necesarias, 
coordinen lo pertinente y dispongan lo  correspondiente dentro del 
ámbito  de  sus  competencias  respectivas,  para  que  en  el  plazo 
máximo  de  UN MES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta 
sentencia,  se  le  practique  al  amparado  la  cirugía  objeto  de  este 
recurso.  Todo  esto  se  dispone  bajo  estricta  supervisión  y 
responsabilidad de sus médicos tratantes, siempre que una variación 
en  las  condiciones  clínicas  del  paciente  no  contraindique  tal 
intervención y de previo se hayan cumplido todos los requerimientos 
preoperatorios  e  institucionales.  Asimismo,  si  fuere  necesario, 
deberán coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad 
de  espacios  o  pueda  coadyuvar  con  la  ejecución  de  la  orden 
antedicha. Se advierte a la autoridad recurrida que, de conformidad 
con lo  establecido  por  el  artículo  71 de la  Ley de la  Jurisdicción 
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Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y 
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción 
contencioso-administrativa.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la 
magistrada  Garro  Vargas  suscriben  nota  conjunta.  El  magistrado 
Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

25-040194-0007-CO 2026002506 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente en cuanto 
a la cita programada en el servicio de Ortopedia del  hospital  San 
Juan de Dios. Se ordena a María Eugenia Villalta Bonilla, directora 
general y a Ricardo Guerrero Lizano, jefe del servicio de Ortopedia y 
Rehabilitación, ambos del hospital San Juan de Dios o a quienes en 
su  lugar  ocupen  dichos  cargos,  que  de  forma  inmediata  a  la 
comunicación de esta resolución, ejecuten las acciones necesarias 
para que el amparado [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 
001], sea valorado en el servicio de Ortopedia dentro del plazo de 
TRES  MESES,  contado  a  partir  de  la  comunicación  de  esta 
sentencia.  Lo anterior,  bajo el  apercibimiento que con base en lo 
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte  a  sesenta días  multa,  a  quienes recibieren una orden que 
deban cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y 
que no la cumplieren o no la hicieren cumplir, siempre que el delito 
no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. En cuanto al hospital  Dr. Rafael Ángel 
Calderón  Guardia,  se  declara  sin  lugar  el  recurso.  El  magistrado 
Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

25-040231-0007-CO 2026002507 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Marlene Díaz 
Valverde y  Ruddy Canales Vargas,  cada uno en su condición de 
directora general y jefe de la sección de Cirugía y de la especialidad 
de Otorrinolaringología del hospital Dr. Maximiliano Peralta Jiménez, 
o a quienes ocupen esos cargos, que de manera inmediata giren las 
instrucciones  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo 
correspondiente dentro del ámbito de sus respectivas competencias, 
para que en el plazo máximo de UN MES, contado a partir  de la 
notificación de esta sentencia, se le practique al menor amparado la 
cirugía  objeto  de  este  proceso  de  constitucionalidad.  Todo  lo 
anterior,  bajo estricta  responsabilidad y  supervisión de su médico 
tratante,  siempre  que  las  circunstancias  clínicas  del  paciente  no 
contraindiquen  tal  procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los 
requerimientos preoperatorios e institucionales.  Asimismo,  si  fuere 
necesario, se deberán coordinar con otro centro médico que tenga 
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la 
orden antedicha. Se advierte a las autoridades recurridas que, de 
conformidad con lo establecido por el  artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el 
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia 
ante la jurisdicción contencioso-administrativa. El magistrado Castillo 
Víquez y  la  magistrada Garro  Vargas suscriben nota conjunta.  El 
magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

25-040238-0007-CO 2026002508 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se ordena a la Dra. Karen Rodríguez Segura, 
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directora  general  y  a  la  Dra.  Tatiana  Dormond  Montaño, 
coordinadora del Servicio de Radiodiagnóstico e Imágenes Médicas 
del Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes en su lugar ocupen 
dichos cargos, adoptar las medidas que sean necesarias dentro del 
ejercicio  de sus competencias,  para que a la  persona amparada, 
[NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], se le realice el 
ultrasonido prescrito por su médico tratante el 17 DE FEBRERO DE 
2026, tal como fijó la autoridad recurrida en este recurso de amparo. 
Se  advierte  a  la  autoridad  recurrida  que  de  conformidad  con  lo 
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la 
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más 
gravemente  penado.  El  magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  El 
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas.

25-040244-0007-CO 2026002509 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se ordena a Krisia Marlene Díaz Valverde y a 
Ruddy  Canales  Vargas,  respectivamente,  en  su  condición  de 
Directora General y de Jefe de la Sección de Cirugía y Especialidad 
de Otorrinolaringología, ambos del Hospital Dr. Max Peralta Jiménez 
o  a  quienes  ocupen esos  cargos,  coordinar  y  disponer  todas  las 
actuaciones  que  se  encuentren  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias, a fin de que al amparado [NOMBRE 001] se le realice 
la cirugía prescrita el 1° de abril de 2026, conforme a lo informado. 
Lo  anterior,  si  otro  criterio  médico  no  lo  desaconseja  y  bajo  la 
responsabilidad de su médico tratante. Se advierte a los recurridos, o 
a  quienes  ocupen  esos  cargos,  que,  de  conformidad  con  lo 
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo, y 
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal consigna nota. 
El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone 
la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

25-040249-0007-CO 2026002510 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Dra. Tania Jiménez 
Umaña, directora general a.i y a Abel Hooker Hawkins, jefe a.i del 
Servicio de Ginecología, ambos funcionarios del Hospital Dr. Rafael 
Ángel  Calderón  Guardia  o  a  quienes  en  su  lugar  ocupen  esos 
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las 
actuaciones que estén dentro del  ámbito de su competencia para 
que a la  amparada [NOMBRE 001],  cédula  de identidad [VALOR 
001],  se   le  realice  el  procedimiento  quirúrgico  prescrito  por  su 
médico  tratante,  en  el  plazo  de  TRES  MESES  siguiente  a  la 
notificación de esta resolución, bajo la supervisión de éste, siempre 
que una variación de las circunstancias médicas de la paciente no 
contraindique  tal  intervención  y  haya  cumplido  todos  los 
requerimientos preoperatorios e institucionales.  Asimismo,  si  fuere 
necesario,  se deberá coordinar con otro centro médico que tenga 
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la 
orden antedicha.  Se advierte a  las autoridades recurridas que de 
conformidad con lo  establecido  en el  artículo  71  de la  Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, 
y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
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Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro Vargas suscriben 
nota. El magistrado Rueda Leal pone nota. 

25-040256-0007-CO 2026002511 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Alexandra Castillo 
Serrano, en su condición de director médico a.i. y a Francisco Muñoz 
Villalobos, en su condición de jefe del Servicio de Cirugía, ambos del 
Hospital  Dr. Tony Facio Castro, o a quienes ocupen tales cargos, 
que de manera inmediata giren las órdenes pertinentes y dispongan 
lo necesario dentro del ámbito de sus respectivas competencias para 
garantizar que dentro del plazo máximo de TRES MESES, contado a 
partir de la notificación de esta sentencia, el tutelado sea atendido en 
la  Especialidad  de  Urología  del  nosocomio  recurrido  y  ahí  se 
determine  el  plan  de  manejo  por  seguir  en  la  atención  de  su 
padecimiento. Asimismo, si fuere necesario, deberán coordinar con 
otro centro médico que tenga disponibilidad de espacios o pueda 
coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. Se advierte a las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las 
costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en 
ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso-
administrativa. El magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

25-040299-0007-CO 2026002512 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso; y, en consecuencia, se ordena a 
Tania Jiménez Umaña y José Roberto Ulloa González, por su orden 
Directora General a.i. y Jefe del Servicio de Ortopedia, del Hospital 
Dr.  Rafael  Ángel  Calderón  Guardia  o  a  quienes  ostenten  tales 
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para 
que, dentro del plazo de UN MES, contado a partir de la notificación 
de esta sentencia, se realice la intervención quirúrgica requerida por 
la paciente [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], bajo 
estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico  tratante  y 
siempre que una variación de las circunstancias médicas no requiera 
otro tipo de atención. Asimismo, deberán comunicarle la fecha de tal 
intervención,  así  como  los  requisitos  preoperatorios  establecidos 
para tales efectos. Además, si fuere necesario, se deberá coordinar 
con otro centro médico que tenga disponibilidad de espacios o pueda 
coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. Se advierte a las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las 
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de 
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de 
sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El  magistrado  Castillo 
Víquez y la magistrada Garro Vargas consignan nota.  El magistrado 
Rueda Leal consigna nota.-

26-000008-0007-CO 2026002513 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

26-000009-0007-CO 2026002514 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

26-000104-0007-CO 2026002515 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  por  la  falta  de 
coordinación  entre  las  dependencias  del  Hospital  México,  que ha 
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ocasionado un atraso en el abordaje de la condición de salud de la 
tutelada.  Se  ordena  a  Juan  Antonio  Ugalde  Muñoz,  a  Miguel 
Esquivel  Miranda,  y  a  Freddy  Chaves  Brenes,  en  sus  calidades 
respectivas  de  Director  General  a.i.,  Jefe  de  Servicio  de 
Neurocirugía, y Jefe de Clínica del Servicio de Otorrinolaringología, 
todos del Hospital México, o a quienes en sus lugares ocupen esos 
cargos, así como a quien funja como Jefe (a) del Servicio de Cirugía 
General  de  ese  centro  médico,  que  dispongan  todo  lo  necesario 
dentro  del  ámbito  de sus competencias  y  coordinen lo  pertinente 
para que: a) dentro del plazo de TRES MESES, contado a partir de 
la notificación de esta sentencia, se brinde a la tutelada la atención 
médica que necesita,  y que es condición esencial  para que se le 
pueda practicar la intervención quirúrgica prescrita en el Servicio de 
Neurocirugía  (lo  que  incluye  la  cirugía  bariátrica,  de  ser  este  el 
criterio médico); y b) dentro del plazo de TRES MESES, contado a 
partir del momento en que se cuente con el visto bueno médico, se 
lleve a cabo la operación prescrita en el Servicio de Neurocirugía. 
Todo lo anterior, previo cumplimiento de los requisitos médicos, así 
como  bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico 
tratante, siempre y cuando por variación de las circunstancias de la 
paciente  no  requiera  otro  tipo  de  atención.  Se  advierte  a  las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS) al pago 
de  las  costas,  daños  y  perjuicios  causados  con  los  hechos  que 
sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución 
de sentencia de lo contencioso administrativo. El magistrado Castillo 
Víquez y la magistrada Garro Vargas consignan nota. El magistrado 
Rueda Leal pone nota. En lo demás se declara sin lugar el recurso. 
Notifíquese.-

26-000124-0007-CO 2026002516 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Tania Jiménez Umaña, 
en condición de directora general a.i. y a Carolina Jiménez Jiménez, 
en  condición  de  jefe  de  Sección  de  Cirugía  General,  ambas 
funcionarias  del  hospital  Dr.  Rafael  Ángel  Calderón  Guardia,  o  a 
quienes en sus lugares ocupen esos cargos, que giren las órdenes 
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro 
del  ámbito  de  sus  competencias,  para  que,  dentro  del  plazo  no 
mayor  a  UN  MES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta 
sentencia,  se  le  practique  a  la  persona  amparada  la  cirugía  que 
requiere bajo estricta  responsabilidad y  supervisión de su médico 
tratante, siempre que una variación de las circunstancias médicas no 
contraindique  tal  intervención,  y  haya  cumplido  con  todos  los 
requerimientos  preoperatorios.  Se  advierte  a  las  autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de 
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro 
de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena 
a la  Caja  Costarricense de Seguro  Social  al  pago de las  costas, 
daños y perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de 
sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso  administrativa.  El 
magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro Vargas suscriben 
nota. El magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

26-000131-0007-CO 2026002517 RECURSO DE 
AMPARO

De  conformidad  con  el  artículo  52  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial 
condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Karen 
Rodríguez Segura,  en condición de directora general  y  a Michael 
Eugenio  Núñez  Quirós,  en  condición  de  jefe  de  Servicio  de 
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Ortopedia, ambos funcionarios del hospital San Rafael de Alajuela, o 
a quienes ejerzan esos cargos, que adopten las medidas necesarias 
para garantizar que la persona amparada, sea atendida en cita en el 
Servicio  de  Ortopedia  el  30  de  marzo  de  2026,  conforme  a  los 
términos  informados.  Se  previene  a  los  recurridos  que,  de 
conformidad  con  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o 
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente  penado.  El  magistrado Rueda Leal  consigna nota.  El 
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en 
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

26-000153-0007-CO 2026002518 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se les ordena a Karen Rodríguez Segura, en su 
condición de directora general y a Michael Eugenio Núñez Quiros, en 
su  condición  de  jefe  del  Servicio  de  Ortopedia  y  Traumatología, 
ambos del Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes ocupen tales 
cargos,  que  de  manera  inmediata  giren  las  órdenes  necesarias, 
coordinen lo pertinente y dispongan lo  correspondiente dentro del 
ámbito  de  sus  competencias  respectivas  para  asegurar  que,  tal 
como se informó, el 26 de febrero de 2026, la tutelada sea valorada 
en la Especialidad de Ortopedia del nosocomio accionado y ahí se 
defina  el  plan  de  manejo  por  seguir  en  la  atención  a  su 
padecimiento. Asimismo, si fuere necesario, deberán coordinar con 
otro centro médico que tenga disponibilidad de espacios o pueda 
coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. Se advierte a las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. El 
magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El  magistrado  Salazar 
Alvarado salva parcialmente el voto y disponen la condenatoria en 
daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva 
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, 
pero no en costas. Notifíquese.

26-000193-0007-CO 2026002519 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se ordena a Karen Rodríguez Segura y a Melissa 
Jiménez  Morales,  respectivamente,  en  su  condición  de  Directora 
General y de Jefa del Servicio de Cirugía, ambas del Hospital San 
Rafael  de  Alajuela  o  a  quienes  ocupen esos  cargos,  coordinar  y 
disponer todas las actuaciones que se encuentren dentro del ámbito 
de sus competencias, a fin de que el amparado [NOMBRE 001] sea 
atendido por el médico especialista el 08 de abril de 2026, conforme 
a lo informado. Se advierte a las recurridas, o a quienes ocupen esos 
cargos, que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un 
recurso de amparo, y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. El magistrado Rueda 
Leal  consigna  nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas.  La magistrada Garro  Vargas salva  parcialmente el  voto  y 
ordena la condenatoria en daños y perjuicios,  pero no en costas. 
Notifíquese.

26-000207-0007-CO 2026002520 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se le ordena a 
Tania  Jiménez  Umaña  y  a  Marco  Siles  Varela,  en  calidades  de 
Directora  General  y  Jefe  del  Servicio  de  Cardiología, 
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respectivamente, ambos del Hospital Rafael Calderón Guardia, o a 
quienes en sus lugares ocupen estos cargos, que giren las órdenes 
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro 
del ámbito de sus competencias para que, en un plazo no mayor a 
DIEZ DÍAS, contado a partir de la notificación de la resolución que 
dio curso al  presente amparo,  se le  realice la  cirugía prescrita  al 
tutelado  [NOMBRE  001],  cédula  de  identidad  [VALOR  001]. 
Igualmente  deberán  comunicarle  oportunamente  al  amparado,  la 
fecha y hora de la referida atención,  así  como los requisitos pre- 
operatorios  establecidos  a  tal  efecto.  Además,  de  ser  necesario, 
deberá coordinarse su atención médica con otro centro hospitalario 
que tenga disponibilidad de espacios. Se advierte a las autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71, 
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de 
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro 
de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  El 
magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro Vargas consignan 
nota. El magistrado Rueda Leal consigna nota.-

26-000208-0007-CO 2026002521 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se les ordena a Andrea Méndez Arguello, en su 
condición de directora general a.i. y Mario Vasquez Chaves, en su 
condición de jefe del Servicio de Cirugía, ambos del Hospital Carlos 
Luis  Valverde  Vega,  o  a  quienes  ocupen  tales  cargos,  que  de 
manera  inmediata  giren  las  órdenes  necesarias,  coordinen  lo 
pertinente y dispongan lo correspondiente dentro del ámbito de sus 
competencias respectivas para asegurar que, tal como se informó, a 
más tardar  el  8  de  febrero  2026,  se  le  practique al  amparado la 
cirugía  objeto  de  este  proceso.  Todo  lo  anterior  se  ordena  bajo 
estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre 
que las circunstancias médicas de la paciente no contraindiquen tal 
procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los  requerimientos 
preoperatorios  e  institucionales.  Asimismo,  si  fuere  necesario, 
deberán coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad 
de  espacios  o  pueda  coadyuvar  con  la  ejecución  de  la  orden 
antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad con lo  establecido  en el  artículo  71  de la  Ley de la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el 
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  El  magistrado  Castillo 
Víquez  y  la  magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota.  El  magistrado 
Rueda Leal  consigna  nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva 
parcialmente el voto y disponen la condenatoria en daños, perjuicios 
y costas. La magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y 
ordena la condenatoria en daños y perjuicios,  pero no en costas. 
Notifíquese.

26-000228-0007-CO 2026002522 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso.  Se ordena a Joicy Solís  Castro, 
Directora General y a Junior Quesada Porras, Jefe del Servicio de 
Neurocirugía, ambos del Hospital Dr. Fernando Escalante Pradilla, o 
a  quienes  ocupen  esos  cargos,  que  lleven  a  cabo  todas  las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, para 
que [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], sea valorado 
en el Servicio de Neurocirugía, dentro del plazo máximo de TRES 
MESES, contado a partir de la comunicación de esta sentencia, si 
otra causa médica no lo  impide y  bajo supervisión de su médico 
tratante. Se les advierte a los recurridos que, de conformidad con lo 
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la 
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cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

26-000266-0007-CO 2026002523 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Tomen  nota  las  autoridades 
recurridas  de  lo  indicado  en  el  Considerando  V  de  la  presente 
resolución.-

26-000275-0007-CO 2026002524 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

26-000287-0007-CO 2026002525 CONSULTA 
CONSTITUCI

ONAL 
JUDICIAL

Se  suspende  el  trámite  de  esta  consulta,  hasta  tanto  no  sean 
resueltas la consulta judicial nro. 25-032654-0007-CO y la acción de 
inconstitucionalidad  nro.  25-029578-0007-CO,  que  se  tramitan  en 
esta Sala.

26-000359-0007-CO 2026002526 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

26-000365-0007-CO 2026002527 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Karen  Rodríguez 
Segura, en su condición de directora general del Hospital San Rafael 
de Alajuela,  o  quien en su lugar  ejerza dicho cargo,  disponer  de 
manera pronta y oportuna las acciones y coordinaciones necesarias, 
para  que  en  el  plazo  de  TRES  MESES,  contado  a  partir  de  la 
notificación de la presente sentencia, se le realice el procedimiento 
quirúrgico  que  necesita  la  tutelada  [NOMBRE  001],  cédula  de 
identidad  [VALOR  001],  todo  bajo  estricta  supervisión  y 
responsabilidad de su médico tratante, siempre y cuando no exista 
alguna  causa  que  lo  impida  y  se  hayan  cumplido  todos  los 
requerimientos preoperatorios e institucionales. Lo anterior, bajo el 
apercibimiento que con base en lo establecido en el artículo 71 de la 
Ley de la  Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres 
meses a  dos  años,  o  de  veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quienes 
recibieren una orden que deban cumplir o hacer cumplir, dictada en 
un  recurso  de  amparo  y  que  no  la  cumplieren  o  no  la  hicieren 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las 
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de 
sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El  magistrado  Castillo 
Víquez y la magistrada Garro Vargas consignan nota. El magistrado 
Rueda Leal pone nota. Notifíquese. -

26-000382-0007-CO 2026002528 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se le ordena a 
María  Eugenia  Villalta  Bonilla  y  a  Eugenia  Cruz  Harley,  en  su 
condiciones respectivas de Directora General y Jefe del Servicio de 
Oftalmología, ambas del Hospital San Juan de Dios, o a quienes en 
sus  lugares  ocupen  los  referidos  cargos,  que  giren  las  órdenes 
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro 
del ámbito de sus competencias para que, dentro del plazo de UN 
MES,  contado a  partir  de la  notificación  de esta  sentencia,  se le 
realice la cirugía prescrita a la tutelada [NOMBRE 001], cédula de 
identidad  [VALOR  001].  Asimismo,  deberán  comunicarle 
oportunamente  la  fecha  y  hora  de  tal  atención,  así  como  los 
requisitos  preoperatorios  establecidos  para tales  efectos.  Por  otra 
parte,  de ser  necesario,  dichas autoridades deberán coordinar  su 
atención con otro Centro Hospitalario  que tenga disponibilidad de 
espacios.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad con lo establecido por el artículo 71, de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el 
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja 
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Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de base a esta 
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso  administrativo.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la 
magistrada  Garro  Vargas  consignan  nota  de  forma  conjunta.  El 
magistrado Rueda Leal consigna nota.-

26-000436-0007-CO 2026002529 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a María Eugenia Villalta 
Bonilla,  Directora  General  y  a  Jorge  Arauz  Chavarría,  Jefe  del 
Servicio de Cardiología, ambos del Hospital San Juan de Dios, o a 
quienes  ocupen  esos  cargos,  que  lleven  a  cabo  todas  las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, para 
que  a  [NOMBRE  001],  cédula  de  identidad  [VALOR  001],  se  le 
practique la cirugía que requiere, dentro del plazo máximo de UN 
MES, contado a partir de la comunicación de esta sentencia, si otra 
causa médica no lo impide y bajo supervisión de su médico tratante. 
Se  les  advierte  a  los  recurridos  que,  de  conformidad  con  lo 
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la 
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
Magistrado  Castillo  Víquez  y  la  Magistrada  Garro  Vargas  ponen 
nota. El Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

26-000471-0007-CO 2026002530 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se ordena a Andrea Méndez Argüello y Mario 
Vásquez Chaves, cada uno en su condición de directora médica a.i. 
y jefe del servicio de Cirugía General  del  hospital  Dr.  Carlos Luis 
Valverde Vega, o a quienes en su lugar ejerzan esos cargos, que de 
manera inmediata giren las instrucciones necesarias,  coordinen lo 
pertinente y dispongan lo correspondiente dentro del ámbito de sus 
competencias respectivas, para asegurar que, a más tardar el 13 de 
febrero  de  2026  (según  lo  indicado  en  el  informe  rendido),  a  la 
tutelada se le realice la cirugía objeto de este proceso, bajo estricta 
responsabilidad y supervisión de su galeno tratante, siempre que las 
circunstancias  médicas  de  la  paciente  no  contraindiquen  tal 
procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los  requerimientos 
preoperatorios  e  institucionales.  Asimismo,  si  fuere  necesario, 
deberá coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad de 
espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. 
Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo 
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y 
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más  gravemente  penado.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la 
magistrada Garro Vargas ponen nota conjunta. El magistrado Rueda 
Leal  consigna  nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas.  La magistrada Garro  Vargas salva  parcialmente el  voto  y 
ordena la condenatoria en daños y perjuicios,  pero no en costas. 
Notifíquese.

26-000482-0007-CO 2026002531 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Sebastián Salas Pérez, 
en su condición de Jefe a.i. del Servicio de Oftalmología del Hospital 
San Rafael  de  Alajuela  o  a  quien ostente  tal  cargo,  que gire  las 
órdenes pertinentes y lleve a cabo todas las actuaciones que estén 
dentro del ámbito de su competencia para que, dentro del plazo de 
UN MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se 
realice la intervención quirúrgica requerida por el paciente [NOMBRE 
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001], cédula de identidad [VALOR 001], bajo estricta responsabilidad 
y supervisión de su médico tratante y siempre que una variación de 
las  circunstancias  médicas  no  requiera  otro  tipo  de  atención. 
Asimismo,  deberán  comunicarle  la  fecha  de  tal  intervención,  así 
como los requisitos preoperatorios establecidos para tales efectos. 
Además,  si  fuere  necesario,  se  deberá  coordinar  con  otro  centro 
médico que tenga disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con 
la ejecución de la orden antedicha.  Se advierte a las autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71, 
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de 
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro 
de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena 
a la  Caja  Costarricense de Seguro  Social  al  pago de las  costas, 
daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de base a 
esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de 
lo  contencioso  administrativo.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la 
magistrada Garro Vargas consignan nota. El magistrado Rueda Leal 
consigna nota.-

26-000487-0007-CO 2026002532 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Karen  Rodríguez 
Segura y a Sebastián Salas Pérez, respectivamente, en su condición 
de  Directora  General  y  de  Jefe  en  ejercicio  del  Servicio  de 
Oftalmología, ambos del Hospital San Rafael de Alajuela o a quienes 
ocupen esos cargos, coordinar y disponer todas las actuaciones que 
se encuentren dentro del ámbito de sus competencias, a fin de que 
al recurrente [NOMBRE 001] se le realice la cirugía prescrita dentro 
del  plazo  de  un  mes,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta 
sentencia, si otro criterio médico no lo desaconseja. Lo anterior bajo 
la  responsabilidad  de  su  médico  tratante.  Se  advierte  a  los 
recurridos, o a quienes ocupen esos cargos, que, de conformidad 
con lo  establecido  por  el  artículo  71 de la  Ley de la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo, y 
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados 
con los hechos que sirven de base a la presente declaratoria, los 
cuales se liquidarán en el proceso de ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. El magistrado Rueda Leal consigna nota. 
Notifíquese.

26-000536-0007-CO 2026002533 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

26-000572-0007-CO 2026002534 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a María Eugenia Villalta 
Bonilla, en su condición de directora general del Hospital San Juan 
de Dios, o a quien en su lugar ejerza ese cargo, disponer de manera 
pronta y oportuna las acciones y coordinaciones necesarias,  para 
que en el plazo de TRES MESES, contado a partir de la notificación 
de la presente sentencia, se realice el procedimiento quirúrgico que 
necesita la amparada [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 
001], todo bajo estricta supervisión y responsabilidad de su médico 
tratante, siempre y cuando no exista alguna causa que lo impida y se 
hayan  cumplido  todos  los  requerimientos  preoperatorios  e 
institucionales.  Se  advierte  a  la  autoridad  recurrida  que  de 
conformidad con lo  establecido  en el  artículo  71  de la  Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, 
y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
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en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro Vargas consignan 
nota. El magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese. -

26-000636-0007-CO 2026002535 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  le  ordena  a  María  Eugenia 
Villalta Bonilla y a Eugenia María Cruz Harley, bajo ese mismo orden 
directora  general  y  jefe  del  servicio  de  oftalmología,  ambas  del 
Hospital  San  Juan  de  Dios,  o  a  quienes  en  sus  lugares  ocupen 
dichos cargos,  que giren las órdenes pertinentes y  lleven a cabo 
todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias para que, en el plazo de TRES MESES, contado a 
partir de la notificación de esta Sentencia, se le realice la atención 
médica a la tutelada y se determine el tratamiento a seguir, el cual 
deberá  realizarse  a  la  brevedad  posible.  Asimismo,  deberán 
comunicarle  la  fecha  y  hora  de  tal  atención.  Además,  de  ser 
necesario, deberá coordinarse su atención médica con otro centro 
hospitalario  que tenga disponibilidad de espacios.  Sumado a ello, 
deberán de comunicarle la hora y fecha de tal atención. Se advierte 
a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido 
por  el  artículo  71,  de la  Ley  de la  Jurisdicción Constitucional,  se 
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta 
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o 
no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente 
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social  al 
pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos 
que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en 
ejecución  de  Sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
magistrado Rueda Leal consigna nota.

26-000695-0007-CO 2026002536 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Tomen  nota  las  autoridades 
recurridas de lo indicado en el Considerando V de esta Sentencia.-

26-000772-0007-CO 2026002537 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  solo  respecto  a  la 
inclusión  del  amparado  en  el  proceso  de  habilidades  para  la 
comunicación  y  destrezas  para  la  vida,  así  como  la  falta  de 
valoración ordinaria. Se le ordena a Melissa González Gaitán, en su 
doble  condición  de  directora  a.i.  y  presidenta  del  Consejo 
Interdisciplinario  del  centro  de  atención  institucional  Jorge  Arturo 
Montero Castro, o a quien ocupe ese cargo, coordinar lo pertinente y 
llevar a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de 
sus  competencias,  a  fin  de  que:  i)  en  el  plazo de CINCO DÍAS, 
contado a partir de la notificación de esta sentencia, se efectúe la 
valoración  ordinaria  a  la  que  tiene  derecho  el  amparado  y  se  le 
notifique  su  resultado;  y  ii)  dentro  del  plazo  de  QUINCE  DÍAS, 
contado  a  partir  de  la  notificación  de  este  pronunciamiento,  el 
tutelado  sea  inscrito  en  el  próximo  proceso  interdisciplinario  en 
habilidades para la  vida que se impartirá  en ese centro penal,  lo 
anterior en caso de no haberse realizado a la fecha. Lo anterior se 
dicta con el apercibimiento de que con base en lo establecido en el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a 
quienes recibieren una orden que deban cumplir  o hacer cumplir, 
dictada en un recurso de habeas corpus y que no la cumplieren o no 
la hicieren cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente 
penado.  Se  condena  al  Estado  al  pago  de  daños  y  perjuicios 
causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los 
que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso 
administrativo.  En todo lo demás,  se declara sin lugar el  recurso. 
Notifíquese.

26-000839-0007-CO 2026002538 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Priscilla  Balmaceda  Chaves  y 
Eliecer  García  Hidalgo,  por  su  orden  directora  general  y  jefe  del 
Servicio de Medicina, ambos del  Hospital  San Vicente de Paúl,  o 
quienes ocupen esos cargos, que realicen las acciones necesarias 
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para  que  a  la  amparada  [NOMBRE  001],  cédula  de  identidad 
[VALOR 001] se le practique la colonoscopía prescrita en febrero de 
2026, cita propuesta por el centro médico recurrido. Lo anterior, bajo 
el apercibimiento que con base en lo establecido en el artículo 71 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a  dos  años,  o  de  veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quienes 
recibieren una orden que deban cumplir o hacer cumplir, dictada en 
un  recurso  de  amparo  y  que  no  la  cumplieren  o  no  la  hicieren 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. El 
magistrado  Rueda  Leal  suscribe  nota.  El  magistrado  Salazar 
Alvarado salva parcialmente el  voto y dispone la  condenatoria  en 
daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva 
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, 
pero no en costas. Notifíquese. -

26-000860-0007-CO 2026002539 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se ordena a Krisia Marlene Díaz Valverde, en su 
condición de Directora General y Jefa del Servicio de Oftalmología 
del  Hospital  Dr.  Max  Peralta  Jiménez  o  a  quienes  ocupen  esos 
cargos,  coordinar  y  disponer  todas  las  actuaciones  que  se 
encuentren dentro del ámbito de sus competencias, a fin de que el 
amparado [NOMBRE 001] sea atendido por el oftalmólogo el 05 de 
febrero de 2026, conforme a lo informado. Se advierte a la recurrida, 
o  a  quienes  ocupen  esos  cargos,  que,  de  conformidad  con  lo 
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo, y 
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal consigna nota. 
El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone 
la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

26-000877-0007-CO 2026002540 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

26-000880-0007-CO 2026002541 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  le  ordena  a  Roy  Murillo 
Rodríguez, en su condición de juez del Juzgado de Ejecución de la 
Pena de Alajuela, o quien ocupe ese cargo, coordinar lo necesario y 
llevar a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de 
sus  competencias,  a  los  efectos  de  que  en  el  plazo  máximo  de 
QUINCE DÍAS, contado a partir de la notificación de esta sentencia, 
se resuelva de manera definitiva el incidente de queja objeto de este 
recurso  planteado  a  favor  del  tutelado  y  se  le  notifique  lo 
correspondiente al medio señalado por él para tales efectos, en caso 
de  que  no  se  haya  verificado.  Lo  anterior  se  dicta  con  el 
apercibimiento de que con base en el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa,  a  quienes recibieren una 
orden que deban cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
habeas  corpus  y  que  no  la  cumplieren  o  no  la  hicieren  cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena 
al Estado al pago de daños y perjuicios causados con los hechos 
que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.

26-000891-0007-CO 2026002542 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Díaz Valverde, 
en su condición de Directora General, y a Ruddy Canales Vargas, en 
su  condición  de  Jefe  de  la  Sección  de  Cirugía  y  especialidad 
Otorrinolaringología, ambos del Hospital Dr. Max Peralta Jiménez, o 
a quienes ocupen tales cargos, que giren las órdenes pertinentes y 
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de 
sus competencias para que dentro del plazo no mayor a UN MES, 
contado a partir de la notificación de esta sentencia, se le practique a 
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la parte amparada la cita de valoración que requiere en ese centro 
médico. Se advierte a la autoridad recurrida que, de conformidad con 
lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y 
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción 
contencioso  administrativa.  El  magistrado  Rueda  Leal  pone  nota. 
Notifíquese.

26-000900-0007-CO 2026002543 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  CON LUGAR el  recurso sin  especial  condenatoria  en 
costas,  daños  y  perjuicios.  Consecuentemente,  se  ordena  a 
Joumana Zaglul  Ruiz,  Directora General  a.i.  y  a Diego Rodríguez 
Arroyo, Jefe del Servicio de Radiología e Imágenes Médicas, ambos 
del Hospital San Vicente de Paul, o a quienes ocupen esos cargos, 
que  giren  las  órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, para 
que a [NOMBRE 001], se le realice el ultrasonido que requiere, en 
fecha indicada a esta Sala (06 de febrero de 2026), si otra causa 
médica no lo impide. Se le previene a la autoridad recurrida que, de 
conformidad con lo  establecido  en el  artículo  71  de la  Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el 
delito no estuviera más gravemente penado. El Magistrado Rueda 
Leal pone nota. El Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente 
el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La 
Magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la 
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

26-001058-0007-CO 2026002544 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El magistrado Rueda Leal consigna 
nota.-

   A las trece horas con veinte minutos se da por finalizada la sesión.-

ÚLTIMA LÍNEA.-

Fernando Castillo V.
Presidente

23

Documento firmado digitalmente
29/04/2026 09:27:59


		2026-04-29T09:27:59-0600
	San José, Costa Rica
	Dar validez al documento


		Poder Judicial
	2026-04-29T09:28:00-0600
	Costa Rica
	TSA-SINPE




